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DE DA PROVINCIA DE MADRID 
HDVERTEHeif t I M P O R T A N T E 

Jjae leyes , órdenes y anuncios <¡ue hayan do insertarse en 
.¡<s B O L E T I N E S OFICIALES se han de mandar al Jefe politizo 
¿espeotívo, por cuyo conducto se pasarán a los editoras de 
,;tui mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1863) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

O F I C I N A S , P E L I G R O S , 3, entresuelo derecha. 
T E L E F O N O 2.931 — A P A R T A D O 320 

O B D I E Z A D O C E Y D E IPÍ^ES A 3Í3IS 

P R E C I O D E S U S e R l P e i O N 

Centros oficiales d« Madrid.—Llevado a doíoieiiío, al mes, S pe
s ó t e ; trimestre, 9 ; semestre, S.8, y un sfio SíS. 

Oficiales fuera da Madrid.—Trimestre, 1 3 pesetas; semastre, 
8 4 , y nn afio 4 8 . 

Particulares.—En esta Capital, l levado s domicilio, ES pesetas 
trimestre; 384 al semestre, y 4 8 si sfio, y fuera de ella, S 5 al 
trimestre; SO al samestre, y al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3 , entresuelo derecha.—Fuera da asta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración son inciusiós 
del importe del tiempo de abonó en letra de fácil cobro. 

- T 7 V R I F H D E WSEReiOM.ES 

Anuncios prooedantas de la Exeelentís is i* 
Diputación provincial, linea o.fraeción,. ®'!&@ 

ídem judiciales, linea o fracción l ' O 0 
ídem oficiales idesn id ®'S© 
ídem particulares T ' S O 

Húmero suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Rey Don Alfon-
ÜO X I I I (q. D. g.), Su Majestad 3a 
Eeina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. A A . RR. el Príncipe de Asturias 
a Infantes continúan sin. novedad en 
•su importante salad. 

De igual benefioio disfrutan las 
demás personas de la Augus ta Real 
Familia. 

me» DEL DIRECTORIO MILITAR 
R E A L O EDÉN CIRCULAR 

Exotno. Sr.: Restablecidas por Real 
orden de 11 del corriente l»,s normas 
y oeromonial que para la jara de Ban
dera preceptuaban las da 18 y de 20 
dé marzo de 1903, es indispensable 
que cuantos 8 9 honran con el unifor
me militar, desde ías más elevadas je
rarquías del Ejército hasta los reclu
ías, ya iniciados en la importancia del 
acto que van a realizar, ejerzan con 
•aa unción sobre los ciudadanos de to
dos los sectores sociales una patrióti
ca acción moral que disponga los áni
mos y lleve las voluntades a compar
tir con el Ejército, en el día de la j u 
ra, los sentimientos simbolizados por 
la Bandera Nacional. 

Un morboso materialismo y una in
diferencia enervante vanía laborando 
para destruir poco a poco el amor y el 
respeto al símbolo de la integridad 
Patr ia ; el emblema qua une a todos 
los españoles en el mismo deber da 
venerarla y servirla permanecía^ re
cluido en los cuarteles, como si fuese 
incompatible el beso que en su seda 
•escampan lo» reclutas con el que el sol 
imprimo en los alegres colores que re
presentan a España. Era, tal vez, un 
falso síntoma de desunión, tanto más 
propalada ouanto era más fingida; era 
qjffiisá, el tsmor al adjetivo de patr io
ta, poco armonioso para oídos de de
cadentes y desesperanzados; era miedo 
a dejar traalaoir las emociones viriles 
«que sacuden a los pueblos, los despier
tan y los eohan a andar por el oamino 
•de las virtudes,ciudadanas. 

Es to debía acabar: los reclutas re

cibirán el sacramento militar qua lea 
convierte en soldados a la luz del sol, 
junto a sus conciudadanos y delante 
del Rey o de las Autoridades que re
presentan al Gobierno y en todas las 
guarniciones de España. 

f ero para dar al acto de la jura 
aquel calor popular que no puede pre
ceptuarse y disponer oficialmente, 
es necesario -que las Autoridades or
ganicen la fiesta (qrie fiesta de la Pa
tria ha de ser este día) de manera que 
contribuya a- exaltar en las multitu
des el amor a la Bandera, representa
ción dei honor nacional y emblema en 
que ee mezclan y confunden las ca
racterísticas de todas las regiones es
pañolas, porque en él han de ver el 
recuerdo de tradiciones gloriosas, la 
seguridad de un presente lleno de fir
meza y de justicia y la esperanza de 
un porvenir ¿fecundo en bienes para 
la Patr ia entera. 

Al juramento de los reclutas ha de 
rodearlo el cariño del pueblo, suman
do en una sola voluntad la de los 
soldados, para que cumplan lo que 
juran, y la del pueblo, para que tra
bajando por la prosperidad de sus ho-
gare", pongan por encima de todos 
sus sentimientos, de todas sus opinio
nes y da todos sus propósitos el de ver 
a España respetada y enaltecida. 

La significación del acto que se rea
liza quedará concretada en considerar 
nacional el día de fiesta en qae se ve
rifica, la jura; se izará el pabellón en 
todos los edificios del Estado y en 
todas las Escuelas,. Universidades, Se
minarios, cuarteles, fortalezas, ba
ques de guerra y barcos mercantes 
con abanderamiento español.-

E n las plazas de guerra y en las 
guarniciones en donde hubiera artille
ría, al arriar la Bandera al toque de 
oración se hará una salva dn vemtiúu 
cañonazos, y en todos los cuarteles, 
inmediatamente después de dicho to 
que, gua rda ra i s tropa un minuto da 
inmovilidad y silencio en memoria de 
los muertos por la Pat r ia . 

De Real ordaa lo digo a V. E . para 
su eonosimientoy demás efectos. Dios 
guarde a V. E. machos años. Madrid, 
21 dainarzo de 192-1. 

PRIMO DE R I V E R A 
Señor. . . 

>bie*no Civil 
Inspección provincial de Higiene y 

Sanidad pecuarias 
C X B O U L A E N Ú M E R O 16 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 12 del Reglamento definiti
vo de SO de agosto de 1917 para la 
ejecución de la ley de Epizootias, se 
declara oficialmente la existencia de 
perineumonía en el término municipal 
de Garabanchel Bajo en las circuns
tancias que a continuación se expre
san; debiendo, por tanto, las Autor i 
dades, funcionarios y demás personas 
interesadas cumplir y hacer cumplir, 
lo más exactamente posible, las dis
posiciones referentes a ¡a expresada 
epizootia, bajo las responsabilidades 
que en las mismas se señalan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: Calle de Linares. 

Zona declarada infecta: E l establo 
de D. Adrián Gómez. 

Zona declarada sospechosa: Una faja 
de terreno alrededor de la zona infec
ta, de diez metros, en cuya faja no ten
drán aoceso ni los animales,enfermos, 
ni los sospechosos, ni los sanos recep
t ó l e s a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en pr&i-
tica: Aislamiento, empadronamiento y 
marca de enfermos y sospechosos, 
prohibición de repoblar el establo (a 
no ser con reses inoculadas un mes 
antes) hasta que 89 declara la extin
ción, y prohibición de transportar los 
animales del establo infecto, como no 
se& para el Matadero y con guía sani
taria. 

Madrid, a 20 de marzo de 1924. 
E l Gobernador, 

E l Duque de Tetuán 
(Num. 1,016) 

«=*§x=-

Inspección Provincial de Sanidad 
La. J u n t a Provincial da Sanidad, en 

su sesión del día 1.° de febrero de 
1924, como consecuencia dai expe
diento sobre provisión de las vacantes 
do 'veterinnria en Madrid, ha acordado 
nombrar Subdelegados a los señores 
D. Miguel Toledauo y D. Antonio Or-

•tiz de Landazuri, que han tomado po
sesión de sus oargos el día 5 del indi
cado mes. 

Y para que surta S U 3 debidos efec
tos se haoe público en el BOLETÍN O F I 
C I A L . 

Madrid, 20 de marzo da 1924:. — El 
Presidente de la Jun ta Provincial, El 
Duque de Tetuán. ;—El Secretario, don 
José Alberto Palauoa. 

(Núm. 1.017) 

Gobierno Mil i ta r 
d e la Plaza y p r o v i n c i a d e Madrid 

Expropiación de terrenos para la am~ 
pliación del Campamento de Cara' 
baiichel. 

Don Ju an O'Donnell y Vargas, Duque 
de Tatúan, General de División y 
Gobernador Militar de esta Plaza y 
provincia, 
Hago saber: Que el Exorno. Sr. Ca

pitán General áe esta Región, con es
crito de fecha 3 de enero úl t imo, me 
remitió copia de la resolución adopta
da per su Autoridad qua dice así: 

«Copia que se cita. —Madrid, 2 de 
enero de 1924. De acuerdo con lo in
formado por los Exonios, Sres. Co
mandante General da Ingenieros e 
Intendente Militar de la l i ígión y con 
la Comisión Provincial de la provincia 
de Madrid, ha tenido a bien acordar la 
necesidad de la ooupación da los terre
nos comprendidos en la parcela S del 
Campamento, téimino municipal de 
Carabanchel Al to , coa destino a la 
ampliación del citado Campamento, 
De orden de S. E. E l General Jefe de 
E. M. Jorge Fernández de Heredia.— 
Rubricado.—Hay un sello que dice: 
Capitanía General de la primera Re
gión » 

Lo que como ampliación a lo anun
ciado en 22 dsl citado mes de enero, 
se hace públioo en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provino;» y Gaceta de Madrid 
por medio del preaeute anuncio, eo. 
cumplimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo tercero del artículo quinto de la 
vigente ley de Expropii-.cióa forzosa, 
por ignorarse el paradero de algunos 
propietarios de dichos terrenos o fin-
oas o aea el de los que figuran en la 
siguiente relación qua da principió 
coa D. Emilio Ardíales y termina con 
D. Juan Vázquez, a los coales se les 
haoe saber que, en el plazo de cía-
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D. 

» 

cuenta y un días hábiles, a contar des 
de el de Ja fecha del últ imo de los ci
tados periódidos oficiales que publique 
este anuncio, manifiesten por sí o por 
persona debidamente apoderada nnie 
el Alcalde de Carubanchel Alto, por 
pertenecer los repetidos terrenos a 
aquél término municipal, lo que consi
deren pertinente,, relativo con Ja ex
propiación de sus fincas, en la inteli
gencia de que, si nada expusieran den 
t ro del plazo señalado, sa entenderá 
que oonsienten que el Ministerio Fis
cal sea su representante en las dili
gencias relacionadas con la preoitala 
expropiación. 

Relación que se cita' 
Emilio Ardíales. 
Jacinto Avelino. 
Agust ín Bravo. 
José Canencia. 
Ensebio Diez. 

Sres. Herederos de Eduvigís. 
Sr. Doctor Esquerdo. 
Estación de Viila del Prado. 
D. Francisco Fernández. 
.» Ildefonso Fernández. 
» Juan Fernández. 
» J u s t a García. 

Sres . Herédelos de Ricardo Girado. 
D . Paulino Herrero. 
D . a Isabel Krau?. 
•» Isabel Morales. 

D. Ángel Pando. i 
> Maximiliano Pérez. 

.» Ramón Rasero. 
Srá. Viuda de"D. Cayetano Rodrigues. 
D. Ezequial Romero. 
Sra. Viuda de Antonio Salas. 
O. Gabriel Salgado. 
» José, Sánchez, 

D . a Grregoria San Ciérnante. 
D . Javier Serrano. 
» Juan Vázquez. 

Madrid, 27 da marzo de 1921. 
El 'Düquá de'Tetüán ' 

•<Nám. T.107) 

da Buenavista, Secretaria del Sr. D&l
mau, para notificarla el auto de pro
cesamiento y prisión y recibirla inda
gatoria. 

Madrid, 22 de febrero de 1924. 
El Secretario, 
José Dalra&u 

(Firmado) 
(Núm. 803) (B.—319) 

García López (José), natural de 
Huelva, de estado 'casado, profesión 
jornalero, de ouarenta y ocho anos, 
hijo de Antonio y de Teresa, domíei
liado últ imamente en la calle de Ma
nuel Oarmona, 7, procesado por tenta
tiva de estafa, sumario 641924, com
parecerá, en término da diez días, 
ante e\ Juzgado de instrucción del dis
tr i to d e ' Buenavista, Secretaría del 

Nuestra Señora del Carmen, númaro 
86, Puente de VaUeeas, procesado por
hurto, en causa número 1,033921, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito del Centro, Secretaría del señor 
López Pando, coa el fia de ser reduci
do a prisión, decretada en dicha causa. 

Madrid, 23 de febrero de 1924. 
El Secretario, 

Rafael López de Pando 
José María de la Torre 

(B.—304) 

Urrut ia García (Juan), natural ese 
Coloma (República dsl Uruguay), de 
estado casado, profesión viajante, de 
t re inta años, hijo da Carlos y de Do
rotea, domiciliado últimamente en la 

, calle de la Villa, número 5, duplioado, 
Sr. Sande, con el fin de responder a | proessado por tentativa de estafa, ha
los cargos que le resultan y ser redu | j 0 e i número 1.071 de 1923, oompsrece
cido a prisión. | r ^ e n término de diez días, ante el 

Dado en Madrid, a 20 de fabrero | Juzgado de instrucción ded distrito del 

HOSPICIO 

E l señor Juez de primera instancia 
del distrito dei Hospicio de.esta Cor
te, en vir tud de providencia dictada 
con fecha, veintiuno de les corrientes
en los autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía que sigue D. Mariano 
Ruiz BtUe&no, representado en la ao 
tualidad por el Procurador D. Federi
co Martín González del I ' i vero', con
t ra la Sociedad Anónima denominada 
«Pantana de Monteagudo», que estu
vo domiciliada en.esta Corte, calle do 

y i Villanueva, número dieciséis, hotel, 
^ 0 en la actualidad en ignorado paradero, 

de 1924. 
El Secretario, 

.. Ledo, Felipe de Sande 
Joaquín Díaz Cañábate 

(В.—269) 

PAOVIOENCIAS JUDICIÀLE! 

Audiencia Provincial 

Se cita a Marcelino Martín, domi
ciliado ú ! tunamente en el Paseo de la 
Dirección, 10; a Juan Oaldeiro Mora
les, en la calle del Limón, 10; a Salva
d o r Ganzáíez, en Galiíeo, 5, y a J u 
lián Caída C*mpo,' domiciliado' Til tí 
moment i en Carranza, número 7, pa
r a que comparezcan ante la Sección 
tercera de ia'Audianoia Provincial áe 
esta Cono, sita en la calle del General 
Castaños, número 1, edificio de los 
Juzgados, el día 25 del aci.ua!, a las 
dos y medía de su tarde, para dar co
mienzo a ¡as sesiones de juicio oral, 
ante el Tribunal de Derecho, de la 
«ansa por estafa contra Juan García, 
IMaz, en concepto de testigos. 

T para su inserción en el BO&ETÍH 
OFICIAL de esta provincia, se expide la 
firssente en Madrid a 6 de marzo 
da 1924. 

E l Secretario, 
Antonio Agailar 

(B.—316) 

Cuadra Sixto (Luis), natural áe Se 
villa, de estaco soítaro, profesión 
ht j «latero, d-j treinta y cinco años, 
hijo de Luis y de Aurelia, domicilia
do últimamente en el Paseo do las 
Aoaeiss, 7, bajo, procesado por tenta
tiva de estafa, sumario 641924, com
parecerá, en término de diez díss, 
ante el Juagado de instrucción del 
distrito de Buenavista, Secretaría del 
Sr. Sande. con el fin de responder a 
los cargos que le resaltan y ser redu 
cido a prisión. 

Dado ea Madrid, a 20 de febrero 
da 1924, 

Ei Secretario, 
Ledo. Felipe de Sande 

Joaquín Oíais Cañábate 
(B.—270) 

Culebras Hernández (Etestituto). ca
j a demás filiación se ignora, donaci
liado últimamente ea la calle de Má
laga, procesado por danos, sumario 58 
'áe 1924, comparecerá, en término de 
diez, díis, a a te e) Juzgado de instruc
ción del distrito de Buenavista, Secre
tar ía da D. Felipe de Sj.nde. 

Madrid, 29 de febrero de 1924 
E! Secretario, 

Lído . Felipe de Sande " 
V.° B.° 

| Canteo, Secretaría de D. Rafael López 
de Pando, para ser reducido a piisión; 

I bajo apercibimiento que, de no veriíi

I cario, será declarado rebelde. 
I Madrid, 24 de febrero de 1924. 
1 El Secretario. 
| Rafael Lopes de Pando 
! José María de la Torre 
j ( В . — 3 0 6 ) 

f Díaz Cuenoa (Franoiaoo), de vein
| titr.és años, domioiliado últimamente! 
| en la calle de la Magdalena, número 
| 19, portería, procesado por estafa, en 
1 causa número 127924, comparecerá, 
s en término de diez días , acto el J u a 
t gado de instrucción del distrito del 
| Centro, Societaria de D. Rafael López 
f de Pando, con 6l fin da eer reducido a 
| prisión, decretada en dicha causa. 
\ Madrid, 24 de febrero de 1924. 
I Eí Secretario, 

Rafael López de Pando 
José María de la Tsr ¡e 

(B.—306) 

Rubio Chaulet (Julián), hijo de 
Francisoo y Antonia, natural da Ma 
drid, da estado soltero, profes.cn em
pleado, de treinta y dos anos, domi
ciliado últimamente en la calle de Can
canter, número 2, Posada da Barceio
na, de la ciudad áe Barcelona, proce
sado por estafa, en cansa número 
511 9 i l , comparecerá, en término rie 

El J oez. 
Joaquín Dí¿2¡ Cañábate 

(B. 302 ) 

Juzgados ds primera instancia 

BUENAVISTA 
Treino (María, Adela), profesión sir

viente, y cayes demáa circunstancias 
*e ignoran, domiciliada últimamente 
©n Lügttsoa, 50, procesada por hurto a 
doüa María Blasco Paniagua, compa
recerá, en término de diez días, ante 
al J u z g a d o da instrucción del distrito 

DjítnicSjian (Yervant) , domiciliado 
úítimarnentíi en la calle da Mesonero 
Romanos, 15, principal izquierda, com
parecerá, ea término da orneo días, 
ante eí Juzgado de instrucción dsl dis
trito de Buenavista, Secretaría de don 1 
Felipe de Sanáa, pura sor reconocido 
por los foreases en caus* por amenazan' 
ríe muerte, LÚaaaro 6 5 ' de 1921, ins
truida par dicho J uzgado. 

Madrid, 28 da febrero de 1921. 
El Secretario, 

p . s  t .. 
José Góis 

Joaquín Díaz Ciinabate 
( B . 

I diez diüs, ante el Juagado de instruc
í ción dei distrito del Cantre, Scceta
| l ía de D. Raf.v¿l Lopez da Pando, coa 
i ei fin de.ser reducido a prisión deexe
1 t adaen dicha causu. 
i Madrid, 20 de fsbreru da 1924 
I El Secretario, 
I Rafael López de Pando 

(Firmado) 
¡ ( B .  2 Í 

299) 

CENTRO 
Rodríguez Maza (José), hijo de 

Adolfo y Josefa, natural de Üiudíid 
Real (ídem), de estado soltare, profe
sión jornalero, de veinte años, domi
ciliado últ imimoate en la "calla de 

I Ramírez Martínez (Rtfitel), m t u r a i 
í de Madrid, de estado soltero, profe
I sic)n empleado, de t reinta añ'js, domi
I ciliado últ imamente en la calla del 
I Peñóii, númaro 42, procesado por ie
¡ siones, bajo el número 81 920, compa
I reosrá, en término de diea días, anta el 
| Juzgado de instrucción del distrito 
| dei Centro y Secretaría de D. Rafael 
I López da Pando, para ser reducido a 
I piisión, bajo aparcibimieutó que cíe 
| no verificarlo Sara declarado rebelde, 
j Madrid, 20 de febrero dj 1921. ; 
¡ El Secretario, 
í Esfaíl López de Pando 
| (Firmado) ! 
| (B.&87) ; 

y declarada en rebeldía, sobre rtcia
maoióa de treinta y tres mil setecien
tas cincuenta pesetas de principal e 
intereses legales y costas, ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, 
por primera vez y en el precio de ta
sación, o sea de cuatrocientas treinta 
y nueve mü noveoientás treinta y trea 
pesetas con sesenta y dos céntimos, ti 
inmueble embargado en dichos auto?, 
o sea e l Pantano denominado de Mon
toagudo con sus terrenos y construc
ciones anejos, enclavado en la provin
cia de Soria, partido judicial da 
Alrofizáü y término municipal da 
Monteagudo de las Vicarías y Fuente!
monje, oon una superficie cié noventa 
y dos hectáreas la parcela' dei Panta
no y. de cinco, próximamente, la par
cela de la presa, cuyo inmueble máá 
detalladamente' consta en el informe 

I de tasación obrante en t s te Juzgado.. 
| cuyo acto tendía lugar doble y siniui
i táneamente en este Juzgado y tn el fle 
I igual clase de Ahnazár., el día seis de 
j mayo próximo venidero, a las doce rio 
í su mañana, bajo las siguientes condi
í cioucs: 
\ 
\ Primera . Qae no sa admitirán pos
\ turas que no cubnm las dos terccrftS' 
¡ partes del avalúo, p a u s a d o hacersa a 
{ calidad da ceder ei remata a un ter
S cero. 

¡ Segunda. Qae paia tomar parta en 
| la subasta deberán los lieitadores con

signar, previamente, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento desti
nado ai efecto, una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento efectivo 
del valor de dichos bienes que sirv.; 
de tipo para la subasta, sin cuyos re' 
quisitos no serán admitidos. 

Tercera. Que los títulos de propie
dad sustituidos por certificación dei 
Registro, estarán de manifiesto en k 
Secretaría, .y re viniendo a los imitado
res que deberán conformarse con elios
y q a a . n o teadián derecho a exigir 
ningunos otros, no admitLéndosa nin
guna reclamación al rematante des
pués del remata por ir,suficenoia o de
fecto de dichos t í tulos. 

Cuarta. Qie se entenderá que todo' 
licitador acepta co.mi> bastante dicha
titulación y que las carpas o'graváme
nes anteriores y los prtf i rente , si loe 
hubiere, al crédito d e l actor continua
rán 8iib.ii&tent(iS, entendiéndose qua eí-
rem&í.ant9 loa acepta y queda subro
gado e u la responsabilidad da los mis
mos, sin dt>stiuarsa a su extinción el 
precio del remate. 

Todo lo cu^l se anuncia al público 
por medio dei presante, del que se fija
rán copias en los sitios públicos de 
costumbre de tista Juzgado y del de
igual clase de Almasáa , además da 
insertarse, can veinte días de antela
ción, por lo m?nos, al señalado en lo» 
periódico» B o L E n s f OB'ICÍAO de esta
proviccíft. Gaceta de Madrid' y en el 
BoUntíii Oficial d e Soria, haciéndose 
ajimiamo s^bar qua si hubiera dos» 
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posturas iguales sg abrirá nueva l ic i
tación entre los dos rematantes . 

Madrid, veinticuatro de marzo de 
mil novecientos veinticuatro. 

Ante mí, 
Léelo. Pedro Taraeena 

V . ° B . ° 
El señor Juez de 1 . a instancia, 

Aroadio Conde 
(A.—341) 

que, da no verificarlo, será declarado 
rebalde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Madrid, 28 de febrero de 1924. 
El Seorebario, 

Francisco de P . Rives 
Francisco Delgado 

(Núm. 859) ( B .  3 2 1 ) 

por harto, comparecerá, dentro del 
término de diez días, ante el Juzgado 
de insfcruccióü á<e Ohínbhón, para ser 
reducido a prisión. 

Chinchón, 8 de febrero de 1924. 
El Secretario, 

Juan Eseanella 
J u t n Díaz 
(Núm, 586) ( B . — 2 4 1 ) 

Mondéjar 

INCLUSA 

Delgado (María de los 
Dolores Avelina), natural de Hellín 
(Albaoete), da estarlo soliera, profe 
sión siriventa, de veinti trés anos de 
edad, hija de J u a n y de Leoncin, do
miciliada últ imamente en esta Corte, 
calle del Espíri tu Santo, número 34, 
piso bajo, procesada por lesiones, com
parecerá, en término da diez días, ante 
el señor Juez ds instrucción del dis
trito de la Inclusa, Secretaría del se
jfor Ángulo , y ¡se encarga a todas las 
Autoridades la busca y captura de la 
referida procesada. 

Madrid, 27 de febrero de 1924. 
E l Secretario, 

Á n g e l Á n g u l o 
Santiago de la Esaalera 

( B . — 3 1 1 ) 

Fraise González (Alejo), n a t u r a l dé 
Ceí'Vera del Río Alhatna (Logroño), 

jornalero, de estado viudo, profesión 
de cuarenta y tres r.ñf.s 
de J u a n y de Demetria, domiciliado 
últimamente en la calle de Jesús y 
María, número 7, vinos, procesado por 
atentado, comparecerá, en término de 
diez días, ante el saüor Juez de ins
trucción del distri to de la I«o1usb , Se
cretaría del Sr . Ángulo, y se encarga 
a todas las Autoridades la busca y 
captura del r e fmdo procesado. 

Madrid, 23 d» febrero do 1921. 
El Seoretario, 

Á n g e l A n ga 1 o 
Santiago de ia E3ollera 

(B.—813) 
L A T I N A 

Rodríguez Redrueüo (Antonio), hijo 
de Manuel y Dami^na, natural da Ma
drid, de estado soltero, profesión jor
nalero, de veintidós arios de edad, do
miciliado últimamente en la carretera 
da Hórtalezn, 13, procreado por lesaio
iies y hurto, sumario 875920, eompa. 
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
de la Latina y Secretaría D. Francisco 
de Paula Rivss y Martí, para ser re
ducido a prisión, a cumplir la pena 
impuesta; apercibido que, de no veri
ficarlo, será declarado rebelde y le pa
rará ei perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Madrid, 28 de febrero da 1924. 
Ei Secretario, 

Francisoo de P . Rivea 
Francisco Delgado 

.(Ndm. 85S) (B.—320) 

Rodríguez Ollero (Eugenio), hijo 
de Agust ín y Eugenia, natural de Ma
drid, de estado viudo, profesión jorna
lero, de sesenta, y un años de edad, 
domiciliado últimamente en la calla 
de las Peñuelas, 7, procesado por t en
tat iva de estafa, sumario 82923, com
parecerá, en término de diez ríías, 
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de la Latina, y'Secretaría de don 
K'ranciuco da Paula Rives y Martí, 
para ser reducido a prisión; apercibido 

Jiménez Maya (Manuel), hijo de Al
berto y Dolores, natursl de Barcelona, 
d© estado soltero, profesión trátente, 

[ de diecinueve años de edad, domicilia' 
I do últimamente en la calle de Anto
I nio Vioent, 53, principal, processdo 
JJ por estafa, sumario 383923, compare
) cera, en término da diez días, ante el 
i Juzgado de insti noción asi distrito de.. 
\ la Latina y Secretaría de.D. Francis
| o de Paula Rivas y Martí , para ser 
¡ reducido a prisión, apercibido de ser 
\ declarado rebelde y pararle el periui
\ ció a que hubiere lugar en derecho. ' 
I Madrid, 29 de febrero de 1923. 
i El Secretario, 
| Francisco de P . Rives 
} Francisco Delgado 
I (Núm. 850) (B.—322) 

j UNIVERSIDAD 
í Sánchez Toledano (Macario), n&tu
| ra l de Madrid, de estado soltero, pro
j fesión jornalero, de treinta y dos años, 

hijo de Foderico e Isabel, domiciliado 
últ imamente en la calle de Salitre, 26, 
patio, procesado por estáis, en causa 

59© del 823, comparecerá, 

G E T A F E . . | 
Don Manuel González Correa, Juez de j 

primera instancia de esta villa y | 
partido de Getafe. •; 
Hago saber: Que a instancia del Mé | 

áico Director del[Manicomio «Esquer | 
do», situado en término de Carebaa | 
r;hel Alto, instruyo expediente .de re í 
olnsión difinitiva d e l demente D. Ale I 
jandró Sánchez Carrizo, natural de | 
Madrid, de treinta y dos años de edad, f 
casado, industrial, | 

Y en cumplimiento de lo dispuesto | 
¡ en el artículo octavo del Real decreto | 
S d a 1 <3 m s v n n a ^ RRf^ crA l i o mí» TT 5 

Estudios, tres, principa', el 'd ía doae 
de abril próximo, a las once, advirtien 
dose que no se admiten posturas q a s 
no eubran las dos terceras partes do 
la tasación y qua para hacer ofensa 
habrá de consignarse el diez por ciento. 

Madrid, veintiséis de marzo de mil 
novecientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

El Juez Municipal, 
(Firmado) 

' (A.—310) 

AGENCIA E 
M U N I C I P A L 

Segunda Zona 

i de 19 da mayo de 1835, s e llama y 
I emplaza a los parieates de dicho en
s fermo para quaooisjparezoan e n el in
j digado expediente, en >H término de un 
| mes y hagan i a s rea'atnsciones que 
f orean procedentes. 
t Dado e n Getsfo a 24 do marzo 
\ d e 1924. 
I El Secretario, 
i > -A. Maris» s 

Manuel GíTizá íea Correa 
(Núm. 1.098) (0.—74) 

Don Falipe Pérez Nicolás, Agente eje
cutivo de la expresada Zona, 
Hago saber: Qua por la Alcaldía 

I Presidencia se ha dictado providancin 
| declarando incursos ea el primer .gra
¡ do de apremio con el cinco por ciento 
| de recargo sobre sus respectivas cuotas 
| a los contribuyentes por los sr burlen 
!; sobre alcantarillado, ánunoios, ap.ertu 
j ras, calas del ensancha y del interior, 
jj carruRJes de lujo, bastidores ea quios

cos, impuesto del t imbre, plus valía, 

., v | número oso del >r¿-i, comparecerá, en 
ae edad, nrjo i , , . , ,. • , ' , • , T ' , 

í termino ae diez (Has, ante el Juzgado 
1 de instrucción del distrito de la Uni

versidad, Secretaría del Sr. Unzueta. 
Madrid, 21 de febrero de 1924. 

Ei Secretario, 
P . S. 

L u i s O s o á r i z 
(Firmado) 

(B.—292) 

I Santos García (Vicente), natural de 
í Valdemoro, de estado soltero, profe
| sión periodista, de cuarenta y dos años, 
\ hijode Ángel y Vicenta, domiciliado 
| últ imamente en la calle de la Paz, nú
| mero 6, procesado por injurias, en 
í cansa número 248 del 1922, cornpare
] cara, en término de diez días, ante el 
j Juzgado de instrucción del distrito da 
¡ la Universidad, Secretada del Sr. Un

zueta. 

'i : 

Madrid, 22 de febrero de 1924 

(Firmado) 

El Secretario, 
E s t e t a n Unzueta 

(В.—293) 

Ooaña Rosa (Manuel), natural de 
C&zalla de la Sierra, de estado soltero, 
profesión jornalero, ^ de cuarenta y 
cuatro años de edad.^ hijo de José y 
Dolores, domiciliado últ imamente en 
Csrabanchel Bajo, procesado por in
cendio por imprudencia, comparecerá, 
en término da diez días, ante el Juz 
gado de instrucción de Getafe, para 
constituirse en prisión, como compren 
dido en el número i .° del artículo 835 
de la ley ae Enjuiciamiento Criminal. | í 

Getafe, 19 de febrero de 1924. f
 z 

Él Seoretario, 
Á. Murías 

El Juez de instrucción, 
Manuel G, Correa 

(Núm. 750) ( B .  1 5 7 ) 

inquilinato, q u i o s c o s , licenoia de 
obras, miradores, pasos de carruajes, 
permisos, circulación áe automóviles, 
coches y ganados de lujo, perros, pues 
tos en la vía pública, solares, marque
sinas y vallas que no han satisfecho 
sus recibos dentro del plazo voluntario 
de cobranza. 

Lo que se hace público para conoci
miento de los deudores a fin de que, 
en el término de cinco días, a contar 
desde la publicación de este anuncio, 
se presenten en esta Agencia, sita en 
la calle de Argensola, número quince, 
piso principal derecha, y horas de cua
tro a siete de la tarde, a satisf ¡i ce r 
sus descubiertos con el cinco por cien

¡ to de recargo; bien entendido que, 
| transcurrido dicho plazo, se les decía
| rarán incursos en el recargo de segun
I do grado, con arreglo al artículo se

| CHINCHÓN 
S Un individuo que el día 6 da marzo 
! de 1923 estaba de mozo al servicio de 
| Pedro Rodríguez, domiciliado en M.a
\ drid, calle del Pacífico, número 41 , 
I 4." izquierda, comparecerá, en tórmi
I no de ocho días, ante el Juzgado de 
I instrucción de Chinchón, para recibir. 
I l e declaración en causa por hurto de 
[corambres , ¡propiedad .da Constanza 
¡ Barranco, instruida por este Juzgado. 
1 Chinchón, 15 de .'febrero do 1924. 
| ElSeosretario, 

Juan Esoanella . 
E l Juez de instrucción interino, 

Juan Díaz 
s(B.—242) 

Homar Ali, subdito Indioinglés, 
hijo de Ali y de Ann¡ fass, de diecinue
ve años, soltero, natural de Calouta, 
vendedor ambulante, domiciliado úl t i 
mamente en Málaga, calle Estampa, 
número 1, Barrio Obrero, procesado 

TORRELAGUNA , 
Ei Sr. VeUsco, domiciliado última

mente en Madrid, oalie de Francisco 
de R¡>JKS, número 5, comparecerá, eu 
térmico de'diez días, a^te este Juzga
do da Torr"e!aguna (Madrid), para de

| clarar como testigo en causa por le> 
| síones, insrfcuída por las recibidas por 
| D. Luis Arroyo Moreno, bajo los apér
¡ cibimientos legales si no lo verifica. 

TorreUguna, 14 de febrero de 1924. 
É¡ Secretario, 

(Firmado) 
(Firmarlo) 
(Núm. 706) (B.~235) 

senta y seis de ta Instrucción de vein
tiséis de abril de mil novecientos. 

Dado en Madrid, a veintiocho de 
marzo de mil novecientos veint i 
cuatro. 

( A .  8 3 9 ) 

1 . " - R e p i c ó t e
-

 ii Artillería L i p a 
E l día 14 de abril, a las diez de la 

mañana, en el Cuartel de los Docks 
que ocupa el primer Regimiento da 
artillería ligera, se verificará la venta, 
en pública subasta, de dos yeguas y 

— — — — cinco caballos dé desecho, teniendo en 
Juzgados municipales  cuenta que para la adjudicación de las 

i yeguas es condición precisa ser agri
cultores, ganaderos, justificando estos 

INCLUSA extremos presentando ios recibos de 
E u vir tud de providencia dictada , contribución rústica o.pecuaria según 

j , : „,._ j r •„:„:_ u . i „_ ? previene la Real orden circular de 
11 de junio de 1916 (C. L. núm. 144), 
siendo el pago del importe de este 
anuncio a prorrateo entre aquellos a 
quienes se adjudique. 

Madrid, 26 de marzo de 1924. 
El Comandante mayor, 

(Firmado) 
V.° B.° 

El Coronel, 
(Firmado) 

(Núm. 1.1Ü8) (E.—344) 

en el expediente de juicio verbal se 
guido por D. Julio de la Quintana 
contra D. Tiburcio Rodríguez, sé sica 
a la venta, en pública subasta, un crédi
to hipotecario embargado al demanda
do D. Enrique Gil, inscrito al fo
lio treinta, tomo ciento diez del Ayun
tamiento de Vallecas, finca mil qai
niantos seteota y cinco, cuyo crédito 
ha sido valorado en la suma de qui
nientas pesetas, habiéndose señalado 
para que tenga lugar el remate en la 
Salaaudiencia da este Juzgado, sito 



4 Sábado '¿9 de Marzo de 1924 

Serïicio as Catastro 
D E L A 

Q U E Z A U R B A N A 
D B L A 

PROVINCIA DE MADIRD 

En cumplimiento de los artículos 
56, 57 y 58 de la Instrucción vigente 
de 10 de septiembre de 1917, modifi 
cada por Real decreto de 29 de agosto 
de 1920, la Subsecretaría del Ministe
rio de Hacienda ha acordado la com
probación del Registao Fiscal de edifi-
oios y solares del término municipal 
de Villam&ntilla de esta provincia, 
por oorresponderle en el orden regla
mentario, quedando nombrada para la 
ejecución de los trabajos la Comisión 
siguiente: 

Arquitecto Jefe, D. José Romero 
Soriano. 

Aparejador, D. Amanoio Portábales 
Pichel. 

Oficial administrativo, D . Alfredo 
López Helguero. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público por medio de este edioto, ad-
virtieado al propio tiempo a los inte
resados la obligación en que se en
cuentran de f aoilitar el mejor desem
peño de aquel cometido, franqueando 
ia entrada de las fincas a los funcio 
narios técnicos, al objeto de que pue
dan adquirir los datos necesarios para 
ía tasación y que los trabajos darán 
comienzo al día siguiente de personar
se la Comisión en la localidad. 

Madrid, 18 de marzo de 1924. 
El Arquitecto Jefe, 

Joaquín Roncal 
(Núm. 1.018) 

multa de 125 pesetas, por infracción 
al artíoulo 64 del vigente Reglamento 
de Policía d 9 Espectáculos Públicos 
de 19 de octubre de 1913. 

Lo que en cumplimiento de lo que 
determina el artículo 25 del Regla
mento de Procedimiento Administra
tivo de 22 de abril da 1890, se hace 
públioo por medio d 3 este. BOLETÍN 
OFICIA I,. 

Madrid, 23 de marzo de 1924. 
E l Director General, 

(Firmado) 

IIIIVITO GOISIiTUPL DE HBJJIEZ 

Dirección General de Seguridad 
Sección l?—Negociado de Higiene y 

pornografia 
Por R*al orden da 11 del actual, en 

el expediente instruido por el Minis
terio de la Gobernación, a vir tud de 
recurso de alzada interpuesto por don 
Artemio Precioso, dueño del kiosco 
d8 periódicos de la calle de Alcalá, 
frente al Lioso de América, contra 
providencia de esta Dirección Gene-
ralj que le impuso una multa de pese
tas 150 por haberse encontrado en di
cho kiosco novelas de carácter inmo 
ral que estaban denunciadas, se con
ceden veinte días de audiencia, a 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación de ésta en el BOLETÍN OFIOIAV 
de esta provincia, para que el intere
sado pueda alegar y presentar cuantas 
justificaciones considere procedentes 
a su derecho. 

Lo que en cumplimiento de lo pre • 
ceptuado en el artículo 25 del Regla
mento de 22 de abrii de 1890, se hace 
público por medio de este BOLETÍN 
OFICIAL. 

Madrid, 13 de marzo de 1924. • 
E l Director General, 

(Firmado) 

JE]?¿TUBA. S U P E B I O B D E L A P O L I C Í A 

D E M A D B 1 D 

Sección 1"—Espectáculos 
Con esta feoha se eleva al Ministerio 

da la Gobernación expediente y recur
so de alzada interpuesto por D. An
drés de Boet y Bigas, como Adminis
trador Delegado de la «Exclusiva de 
Reventa S. A.», contra providencia de 
esta Dirección General, fecha 5 del 
actual, por la que ge le impuso una 

&So ÚB I 9 2 3 . - S 4 M E S D E M A R Z O 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

| 
| DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de 

dicho mes y anteriores acuerda este Ayuntamiento, conforme a lo que soore el 
particular previenen las disposiciones vigentes i 

Ayuntamiento ú& Madrid 
Don Ambrosio. Sanz del Rincón, Ta -

Diente Alcalde del distrito da Pala
cio de esta Corte. 
Hago saber: Que por esta Tenencia 

de Alcaldía sa incoa expediente do 
ausencia e ignorado paradero de don 
Jacinto L&vín A.ja, esposo de doña 
Basilia Ajal San Eraeterio, madre del 
mozo Cándido Lavía Aja, cuyo indi
viduo desapareció del domioilio con
yugal en ei pueblo de Riotuerto, pro
vincia de Valladolid, hace más de diez 
a ros . 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento, rogando a todas las 
Autoridades y familias de mozos, y a 
éstos en particular, que si tuvieran 
dato o noticia del paradero del referi
do individuo, lo comuniquen a esta 
expresada dependencia. 

Madrid, 25 da marzo da 1924. 
El.Teniente Alcalde, 

Ambrosio Sanz 
-a@e=-

Don Ambrosio Sanz dsl Rincón, Te
niente Alcalde del distri to da Pala
cio de esta Corta. 
Hago saber: Qua por esta Tenencia 

de Alcaldía se incoa expediente de 
ausencia e ignorado paradaro de don 
Félix Yenes Caballero, esposo de do
ña María Cano Pejayo, madre del mo-. 
zo José Yenes Cano, cuyo individuo 
desapareció del domicilio conyugal, 
calle de las Californias (pusute de Va-
llecas), haca más de diez afvos. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento, rogando a todas las 
Autoridades y familias de mozos en 
general , y a éstos en particular, que 
si tuvieran dato o noticia del paradero 
del refarido individuo, lo comuniquen 
a esta expresada dependencia. 

Madrid, 25 de marzo de 1924. 
E l Teniente Alcalde, 

Ambrosio Sauz 
(Núm. 1.074) 

-=a®e>-

T e n e n c i a ele ^IcaSdía úe¡2 
dastí«S4o eSel HospieSo 

Debiendo proeederse por esta Te
nencia de Alcaldía a Ja excepoión de 
tener el padre ausente, en ignorado 
paradero, del mozo número 4.16 del 
actual reemplazo, Fraticisco Caparros 
Conesa, se anuncia por si alguna per
sona puede facilitar noticias de la exis
tencia del ausente, Francisoo Capa
rros López, padre del referido mozo, y 
en caso afirmativo las haga presente 
en esta oficina. 

E l ausente tiene cincuenta y cua
tro años de edad, jornalero, vestía 
medianamente, era alto,, entrado en 
carnes, rubio, con bigote, usando gorra 
o sombrero flexible, indistintamente. 

Madrid, 18 de marzo de 1924. 
E l Teniente Alcalde, 

Andrés Arteaga 
(Núm. 1.045) 

CAPÍTULOS O B L I G A C I O N E S 

Pesetas 

Î l .° 

2.° 

3.° 

4.° 

5.° 

6.° 

7.° 

8.° 

9.° 

10. 

11. 

Gastos del Ayuntamiento . .* . . . . . 3.620 20 

Policía de Seguridad 4.852 45 

Policía urbana y rura l 4.209 cO 

Instrucción pública. . . . 665 65 

Beneficencia 4.162 23 

Obras púb l i ca s . . 1.424 66 

Corrección pública. 338 91 

Montes. » 

Cargas y cont ingente provmoial 12.039 06 

Obras de nueva construcción • • • • » 

Imprevis tos - . . • . . . . » 472 49 

SUMA TOTAL .' 31.185 15 

. Aranjuez, a 1.° de marzo de 1924.—V.° B. a El Alcalde, Gallón.—El Con
tador, José R. Peláez.—Aprobada en sesión del día 7 de marzo de 1924.— 
Aranjuez, 10 de marzo de 1924,—El Secretario, Santiago Puer ta . 

(Núm. 962) 

Y A L D A R A C E T E 
Formada la matrícula industr ial da 

este término, correspondiente al pró
ximo ejercioio de 1924-25, se halia de 
manifiesto al público, por término de 
diez días, en la Secretaría del Ayun
tamiento. 

Valdaracete, 26 de enero de 1924. 
E l Alcalde, 

Gabino Muñoz 
(Núm. 417) 

GARGANTILLA 
El padrón da la riqueza rústioa da 

este térmiao, para ios efectos tribu
tarios de 1924-25, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de ocho días, 
para oir redamaciones sobre errores 
aritméticos o de copia solamente. 
Garganti l la , a l . p de febrero de 1924. 

E! Alcalde, 
Sebastián Domíogez 

(Núm. 478) 

P Í N I L L A D E L V A L L E 
Por el presente se cita al mozo San

tiago Prados Fernández, hijo de Juan 
y de Damiana, que nació en e«ta villa 
el.día 3 de diciembre de 1903, por ig
norarse su paradero, para que compa
rezca en la Sala Consistorial de este 
Ayuntamiento, en los días 10 de fe
brero, 17 del mismo y 2 de marzo del 
año actual, que tendrá lugar la recti
ficación difinitiva y cierre del alista
miento, el sorteo y la declaración'y 
clasificación de soldados del reempla
zo del año actual, por estar compren
dido en el alistamiento de este Muni

cipio, y si no oompareoe se le pararán 
los perjuicios qua previene la vigente 
ley de Reclutamiento. 

Pinilla del Valle a 27 de enero 
de 1924. 

El Alcalde, 
Donato P e ñ a s 

(Nuia. 436) 

A N U N C I O 
Concurso 

EL Colegio de Abogados de Madrid 
saca a concurso la provisión de una 
plaza de ordenanza y dos de «boto
nas». Pa ra la primera, dotada coa 
dos mil novaoientas cincuenta pesetas 
anuales, será condición precisa, estar 
libre del servicio militar, siendo pre
ferido quien hubiera prestado algún 
servicio al Colegio. Los «botones», 
tendrán un sueldo de cien pesetas 
mensuales, y habrán de ser de dieci
séis a dieciocho años de edad. —El Se
cretario, Mariano Alonso Castrillo. 

( D . - 4 2 ) 

ORDENACIÓN F I N A N C I E R A 
D E L O S 

¡ A Y U N T A M I E N T O S 
| , EOE 

E . NIOANOR P Ú G A 

Prólogo de D. Ángel Ossorio. Obra 
premiada por el Ayuntamiento de Ma
drid. 

Precio, cinco pesetas. 

IMPRENTA PROVINCIAL. —Fiíencarrul, Sé 


